
Expediente No. 2015-0364 
Demandante: Ana Silva Mosquera Herreño y Otros  
Demandados: Marco Tulio González 
Declarativo Especial Divisorio 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado el día 
13 de julio de 2023, la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA informa sobre la radicación del despacho comisorio 
No. 015 de 2023 y da el número de radicado para su seguimiento.     
Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta emitida el día 13 de julio de 2023 por 
MARIA CAMILA CASTRO MARTÍNEZ Auxiliar Administrativa de la Secretaría 
Administrativa de la Alcaldía de Bucaramanga, referente al trámite impartido al despacho 
comisorio No. 015 de 2023, en la cual se informa el enlace de seguimiento a dicho trámite 
junto con el número de radicación del mismo.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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